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SECRETARÍA: La Dorada, Agosto 4 de 2020. Paso a Despacho este proceso 

ejecutivo para informar a la señora Juez que el demandado JOSÉ IVAN TORO 

VELANDIA se  notificó personalmente del mandamiento de pago, y presentó  la 

liquidación del crédito con solicitud de terminación de proceso por pago de la 

obligación.  No hay solicitud de embargo de remanentes. 

 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto cinco (5) de dos mil veinte (2020) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:  SANDRA TALERO VALDEZ 

 DEMANDADOS: JOSÉ IVAN TORO VELANDIA 

RADICADO: 2020-00078-00 

 AUTO I:  585 

 

 

OBJETO: 

 

Resolver la solicitud de terminación del proceso que realiza  el demandado 

JOSÉ IVAN TORO VELANDIA en el proceso ejecutivo singular donde figura 

como demandante SANDRA TALERO VALDEZ 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El demandado después de notificarse personalmente, realizó la liquidación 

del crédito, cuyo capital más intereses sumó TRESCIENTOS VEINTE MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS (320.924.00), solicitando además 

la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

De la liquidación de crédito y la petición de terminación del proceso se dio 

traslado a la demandante por el término de tres (3) días, sin que se haya 

objetado.1 

                                            
1 Auto 522 (Folio 12 C. 1) 
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Inicialmente ha de expresarse que el artículo 461 inciso 3° del Código 

General del Proceso, faculta  al demandado para realizar la liquidación del 

crédito, donde incluya el capital y los intereses generados de la obligación, 

acto procesal efectuado por el demandado JOSÉ IVAN TORO VELANDIA, 

aportando el recibo de consignación del Banco Agrario de Colombia de fecha 

20 de junio del año en curso, por valor de  TRESCIENTOS VEINTE MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($320.924.00). 

 

Revisada la liquidación de crédito se observa que se realizó sobre el monto 

de la obligación, y los intereses se liquidaron conforme al mandamiento de 

pago librado en el proceso, por ello se procederá a la aprobación. 

 

Así las cosas, es procedente decretar la terminación del  proceso por pago 

total de la obligación  en aplicación del artículo 461 del Código General 

Proceso. 

 

Adicionalmente se ordenará  el levantamiento de la medida cautelar que 

consistió en el embargo del salario del demandado como empleado de la 

Empresa de Servicios Públicos del municipio de La Dorada, Caldas.  

 

En firme esta decisión el proceso pasará al archivo de manera definitiva. 

 

Como consecuencia de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso ejecutivo singular 

donde figura como demandante SANDRA TALERO VALDEZ y demandado 

JOSÉ IVAN TORO VELANDIA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR a la parte demandante la suma de TRESCIENTOS 

VEINTE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($320.924.00), que 

corresponde al monto de la obligación. 

 



3 

 

TERCERO: LEVANTAR  la medida cautelar consistente el levantamiento de 

la medida cautelar que consistió en el embargo del salario del demandado 

como empleado de la Empresa de Servicios Públicos del municipio de La 

Dorada, Caldas.  

   

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR de manera definitiva este proceso ejecutivo singular 

radicado bajo el número 2020 00078 00. 

 

NOTIFIQUESE; 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 66 del 6 de Agosto de 2020. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA CALDAS 

Correo j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Dorada Caldas, Agosto 5 de 2020     OFICIO No. 851 
 
 
 
Señor 
GERENTE EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS  
Ciudad. 
  

De manera comedida me permito comunicarle que en el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo el número 17380 40  89 005 2020 00  

donde aparece como demandante SANDRA TALERO VALDEZ donde 

aparece como demandando JOSÉ IVAN TORO VELANDIA, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 10.177.778, mediante auto de la fecha se 

ordenó la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

En consecuencia queda sin efecto el oficio No. 534 de marzo 5 del año en 

curso, a través del cual se solicitó el embargo del salario del demandado 

como empleado de esa Unidad. 

 

Cordialmente; 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 
 
 

 

 

 


